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DENUNCIA MC EN IECM A
HANNAH DE LA MADRID
Sofía Margarita Provencio, aspirante emecista a la alcaldía de Coyoacán, de-

nunció por actos anticipados de campaña a su contrincante morenista, Hannah

de la Madrid, ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).
"Dando continuidad a lo que hicimos en nuestro arranque de campaña acu-

dimos al IECM a denunciar lo que consideramos violatorio a la contienda, ya

que la candidata de Morena en noviembre empezó con lonas y pendones del
color del partido que representa y su nombre, pero en diciembre ya encontra-

mos volantes con su rostro y logos del mismo partido", sostuvo.

Acompañada por las contendientes al distrito 30 local, Silvana Carranza; a

concejales, Carolina Yllán y Edgar Martínez, así como por simpatizantes del

partido, consideró que estos actos "no sólo ensucian las calles y la imagen urba-

na, sino que, además, ensucian la contienda". Maleny Navarro
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MC DENUNCIA A DE LAMADRID
La candidata a la alcaldía Coyoacán por Movimiento
Ciudadano,Sofia Margarita Provencio denunció anteel
Instituto Electoral de laCiudad de México (IECM) su

contrincante por Morena. Hannah de Lamadrid. por
promoción anticipadade campaña.

La abanderada del partido naranja expuso que la

aspirante morenista apareció en pendones, bardas, lo-

nas y también publicidad digital desde noviembre pa-
sado, "lo que representa un acto anticipado de cam-

paña", aseguró Laura Arana
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Contenido    9

Denuncia MC a Hannah de Lamadrid por actos anticipados de campaña   

(2024-04-02), 24-Horas.mx (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:02:34, Precio $21,200.00
La candidata de Movimiento Ciudadano a la alcaldía Coyoacán, Sofía Margarita, denunció ante el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) a su contrincante Hannah de Lamadrid, por supuesto actos anticipados
de campaña.

"Desde noviembre pasado la hoy aspirante a la alcaldía Coyoacán por Morena, Hannah de Lamadrid, apareció
en pendones, bardas, lonas y también en publicidad digital, lo que representa un acto anticipado de campaña",
dijo.

Acompañada por las contendientes al distrito 30 local, Silvana Carranza; a concejales, Carolina Yllán y Edgar
Martínez, así como integrantes y simpatizantes del partido en la demarcación, Sofía Margarita dijo que
continuarán su batalla contra la política basura en la demarcación.

"Dando continuidad a lo que hicimos en nuestro arranque de campaña acudimos al IECM a denunciar lo que
consideramos violatorio a la contienda, ya que la candidata de Morena en noviembre empezó con lonas y
pendones del color del partido que representa y su nombre, pero en diciembre ya encontramos volantes con su
rostro y logos del mismo partido", sostuvo.

Por su parte, Carolina Yllán indicó que en Movimiento Ciudadano son respetuosos del marco legal electoral, por
lo que formalmente iniciaron campaña el 31 de marzo, como indica la ley.

En tanto, Edgar Martínez dijo que siempre exigirán el respeto a sus derechos, ya que "queremos una contienda
igualitaria", concluyó.
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Contenido    20

Denuncia MC actos anticipados de campaña de Hannah de Lamadrid   

(2024-04-02), Quadratín México (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:14:04, Precio $24,290.00
CIUDAD DE MÉXICO, 2 de abril de 2024.- Movimiento Ciudadano (MC) denunció, ante el Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM), a Hannah de Lamadrid por actos anticipados de campaña.

Desde noviembre del año pasado, la hoy aspirante a la alcaldía Coyoacán por Morena apareció en pendones,
bardas, lonas y también publicidad digital, lo que representa un acto anticipado de campaña, por lo que la
aspirante al gobierno de la alcaldía por MC, Sofía Margarita Provencio, denunció este hecho", agregó, en un
comunicado.

Acompañada por las contendientes al distrito 30 local, Silvana Carranza; a concejales, Carolina Yllán y Edgar
Martínez, así como integrantes y simpatizantes del partido en la demarcación, Sofía Margarita adelantó que
continuarán su batalla en contra la política basura en la demarcación.

Dando continuidad a lo que hicimos en nuestro arranque de campaña acudimos al IECM a denunciar lo que
consideramos violatorio a la contienda, ya que la candidata de Morena en noviembre empezó con lonas y
pendones del color del partido que representa y su nombre, pero en diciembre ya encontramos volantes con su
rostro y logos del mismo partido", sostuvo.

Añadió que estos actos "no sólo ensucian las calles y la imagen urbana, sino que, además, ensucian la
contienda".

Carolina Yllán indicó que en MC son respetuosos del marco legal electoral, por lo que formalmente iniciaron
campaña el 31 de marzo, como indica la ley.

Y Edgar Martínez dijo que siempre exigirán el respeto a sus derechos, ya que "queremos una contienda
igualitaria".
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Contenido    17

Denuncia Provencio actos anticipados de Hanna de la Madrid   

(2024-04-02), Reforma.com (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:54:44, Precio $86,300.00
La candidata a la Alcaldía Coyoacán por Movimiento Ciudadano, Sofía Margarita Provencio, denunció a la
candidata por Morena, Hanna de la Madrid, por actos anticipados de campaña.

"Dando continuidad a lo que hicimos en nuestro arranque de campaña acudimos al IECM a denunciar lo que
consideramos violatorio a la contienda, ya que la candidata de Morena en noviembre empezó con lonas y
pendones del color del partido que representa y su nombre, pero en diciembre ya encontramos volantes con su
rostro y logos del mismo partido", sostuvo.

Señaló como "política basura" el llenar de lonas y pendones las calles de la Ciudad de México.

De acuerdo con la candidata, la morenista comenzó a colocar su propaganda en las calles de Coyoacán desde
noviembre del 2023.
En la denuncia fue acompañada de las candidatas al distrito 30, Silvana Carranza y los aspirantes a concejales,
Carolina Yllán y Edgar Martínez.

"No sólo ensucian las calles y la imagen urbana, sino que, además, ensucian la contienda", añadió Provencio.

Provencio es la segunda candidata en presentar una denuncia, luego de Antonio Carbia, quien denunció por
estos mismos actos a Miguel Torruco.

Esta misma línea la comenzó, en la Ciudad de México, Salomón Chertorivski, quien denunció por actos
anticipados de campaña a Santiago Taboada, Clara Brugada y a Claudia Sheinbaum, en ámbito nacional.
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Contenido    10

Denuncia Movimiento Ciudadano en Coyoacán a Hannah de la Madrid por actos
anticipados de campaña   

(2024-04-02), La Crónica de Hoy (sitio), Jennifer Garlem, (Nota Informativa) - 22:50:24, Precio $31,200.00
Dijo que estos actos "no sólo ensucian las calles y la imagen urbana, sino que, además, ensucian la contienda".

Sofía Margarita Provencio, candidata a la alcaldía Coyoacán por Movimiento Ciudadano, denunció ante el
Instituto Electoral de la Ciudad de México a su contrincante morenista Hannah de la Madrid, debido a que desde
noviembre del año pasado la hoy aspirante a la alcaldía Coyoacán por Morena apareció en pendones, bardas,
lonas y también publicidad digital, lo que representa un acto anticipado de campaña.

Acompañada por las contendientes al distrito 30 local, Silvana Carranza; a concejales, Carolina Yllán y Edgar
Martínez, así como integrantes y simpatizantes del partido en la demarcación, Sofía Margarita dijo que
continuarán su batalla en contra la política basura en la demarcación.

"Dando continuidad a lo que hicimos en nuestro arranque de campaña acudimos al IECM a denunciar lo que
consideramos violatorio a la contienda, ya que la candidata de Morena en noviembre empezó con lonas y
pendones del color del partido que representa y su nombre, pero en diciembre ya encontramos volantes con su
rostro y logos del mismo partido", sostuvo.

Añadió que estos actos "no sólo ensucian las calles y la imagen urbana, sino que, además, ensucian la
contienda".

Por su parte, Carolina Yllán indicó que en Movimiento Ciudadano son respetuosos del marco legal electoral, por
lo que formalmente iniciaron campaña el 31 de marzo, como indica la ley.

Finalmente, Edgar Martínez dijo que siempre exigirán el respeto a sus derechos, ya que "queremos una
contienda igualitaria", concluyó.
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Contenido    11

Denuncia Movimiento Ciudadano en Coyoacán a Hannah por actos anticipados   

(2024-04-02), La Crónica de Hoy (sitio), Arturo Ramos Ortiz, (Nota Informativa) - 22:50:23, Precio
$31,200.00
Los cuestionamientos a las actividades de precampaña empiezan a surgir en la capital

Desde noviembre del año pasado la hoy aspirante a la alcaldía Coyoacán por Morena, Hannah de la Madrid,
apareció en pendones, bardas, lonas y también publicidad digital, aseguró la aspirante al gobierno de la alcaldía
por Movimiento Ciudadano, Sofía Margarita Provencio, quien denunció formalmente este hecho ante el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM).

Acompañada por las contendientes al distrito 30 local, Silvana Carranza; a concejales, Carolina Yllán y Edgar
Martínez, así como integrantes y simpatizantes del partido en la demarcación, Sofía Margarita dijo que
continuarán esta batalla: "Dando continuidad a lo que hicimos en nuestro arranque de campaña acudimos al
IECM a denunciar lo que consideramos violatorio a la contienda, ya que la candidata de Morena en noviembre
empezó con lonas y pendones del color del partido que representa y su nombre, pero en diciembre ya
encontramos volantes con su rostro y logos del mismo partido", sostuvo.

Añadió que estos actos "no sólo ensucian las calles y la imagen urbana, sino que, además, ensucian la
contienda".

Por su parte, Carolina Yllán indicó que en Movimiento Ciudadano son respetuosos del marco legal electoral, por
lo que formalmente iniciaron campaña el 31 de marzo, como indica la ley.
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